Trabajo de Ética

Alumno: Francisco Fernandez

Curso: 6 B

Tema: Participación Ciudadana 


Actividades:

1- ¿Qué significa que podemos votar y ser elegidos?

El voto es nuestra garantía de que seremos representados por aquellas personas que elegimos de manera libre y consciente. Al votar periódicamente, elegimos a los candidatos en quienes confiamos para que defiendan nuestros intereses. También tenemos la posibilidad de ser elegidos mediante la candidatura, en la cual la persona se postula a ser elegida para algún cargo público electo en unas elecciones, normalmente incluido en unas listas electorales.

2- Explique qué es el código electoral y qué encontramos en el mismo.

El código electoral ordena el Sistema Electoral Nacional y establece los procedimientos, requisitos y plazos para las elecciones hacia los cargos de los diferentes poderes de la Constitución Nacional (legislativo, ejecutivo y judicial). También establece que el voto es universal para todos los ciudadanos, sin importar nuestra condición social, nivel de estudios o de ingresos y el tipo de género que seamos.

Para poder votar debemos ser mayores de 18 años, tener la capacidad de discernimiento y estar habilitados por la ley. Se garantiza la igualdad del voto, es decir, el voto de cada ciudadano tiene el mismo valor sin distinciones.
El voto es obligatorio porque además de ser un derecho, es un deber cívico que no podemos eludir, a menos que, sean personas mayores de 70 años, con alguna enfermedad que no le permite trasladarse, que se encuentren a mas de 500km del lugar donde se debe votar, o si son empleados judiciales que debe trabajar el dia de la votación. 

Este voto es secreto, ya que se realiza en un cuarto oscuro, en soledad, y nuestra elección va en un sobre cerrado, así esta garantizado el derecho de reserva sobre nuestro voto.  Las elecciones se llevan a cabo un día determinado y se desarrollan entre las 8:00hs-18:00hs; cada votante figura en un padrón electoral, en donde se indican los números de mesa que le corresponden a cada uno.

3- Explique cómo se conforma una mesa electoral, quienes pueden votar y como se realiza.

Las mesas de votación cuentan con un presidente de mesa, su suplente y con los fiscales de los partidos políticos. 

Cuando el ciudadano se presenta en la mesa que le corresponde, debe entregar su documento nacional de identidad e ingresar con un sobre oficial al cuarto oscuro (donde se encuentra la totalidad de las boletas correspondientes a las listas que se presentan a elecciones), allí podemos elegir una boleta del mismo partido para dos cargos diferentes, o podemos cortar la boleta eligiendo a un partido para un cargo y a otra lista para el otro cargo; una vez que realizamos nuestra elección, cerramos el sobre y lo depositamos en la urna oficial. El presidente de mesa nos devuelve el documento junto con un sello y su firma, que certifica que cumplimos con nuestro deber. 

Nuestros votos se computan de manera anónima, para garantizar la transparencia en el ejercicio de nuestra libre voluntad de elección, sin presiones de nadie a la hora de ejercer nuestro rol de ciudadano.

4- ¿Qué información actualizaría del video visto?

Lo que actualizaría es que el 31 de octubre de 2012 se estableció el derecho al voto a las personas de 16 y 17 años, por lo cual, ya no es necesario esperar hasta los 18 años.




